
Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO 001 PROMISCUO DEL CIRCUITO 
DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, GUAVIARE, 

950013189001 

FECHA: NUEVE (9) DE NOVIEMBRE 2022 TRASLADO CIVIL 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: En San José del Guaviare, Guaviare, en la fecha se fija el presente traslado virtual en la página de la Rama Judicial, indicando que 
queda a disposición de las partes a partir del día siguiente por el término de cinco (3) días hábiles de conformidad con lo establecido en el Art. 110 C.G.P. 

RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO NATURALEZA 
INICIA TRASLADO 

VENCIMIENTO 
TRASLADO 

950013189001- 
2020-00024-00 

VERBAL 
NATALIA 
BORRERO 
RESTREPO 

MAURICIO 
GUATIBONZA 
GARAVITO Y OTRO 

EXCEPCIONES PREVIAS 
DIEZ (10) 
NOVIEMBRE 
2022 

DE 
DE 

QUINCE (15) DE 
NOVIEMBRE DE 2022 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: En San José del Guaviare - Guaviare, en la fecha se desfijará el presente traslado después de haberse fijado por el término 
de Ley (1 día), de conformidad con lo establecido en el Art. 110 del C.G.P. Siendo las 5:00 P.m. 

NANCY EL LLO ORENO 
Se etaria 
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Señora:  

JUEZ POMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN JOSE DEL GUAVIARE   

E.      S.       D.  

   

REFERENCIA:  VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE: NATALIA BORRERO RESTREPO  

DEMANDNADO: MAURICIO GUATIBONZA GARAVITO  

RADICADO: 950013189001-2020-00024-00  

  

  

ASUNTO: EXCEPCIONES PREVIAS   

  

AMAURY DE JESUS PEREZ PALOMINO, mayor y vecino de este municipio, 

identificado con la cedula de ciudadanía No 7.377.882 de san Pelayo Córdoba y 

portador de la tarjeta profesional No 102701 del Consejo Superior de la Judicatura, 

en mi condición de apoderado del señor MAURICIO GUATIBONZA GARAVITO,  

 demandado dentro del asunto de la referencia, por medio del presente escrito me 

dirijo a usted y, encontrándome dentro del término legal con el fin de proponer las 

siguientes excepciones previas. 

 

1. INEXISTENCIA DEL DEMANDADO 

 

 

Al no existir certeza sobre la persona que conducía el vehículo, tal como como lo 

manifiesta la demandante en los hechos de la demanda, luego entonces el señor 
MAURICIO GUATIBONZA, NO ostenta la calidad de sujeto procesal dentro del 

presente asunto, por tanto, nos encontramos frente a esta circunstancia, 

consagrada en el artículo 96 No 3 del C.G.P.  

 

 

2.INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS LEGALES 

No se agotó el requisito de procedibilidad que exige la ley para este tipo de 

demandas. Ahora bien, se solicitó una medida cautelar, circunstancia esta que 

constituye una excepción a esa regla, pero las medidas cautelares, deben ser al 

menos potencialmente validas; tenemos que la demandante solicito la inscripción 

de la demanda sobre un vehículo automotor, sin embargo, del registro único 

nacional de tránsito, histórico de propietarios, se evidencia que el mencionado 

vehículo que se describe a continuación no pertenece a la demandada, señora 

MARTHA YANET VARGAS SILVA, luego así las cosas, se habría tenido que agotar 

el requisito de procedibilidad, toda vez que la solicitud de la medida cautelar no es 

potencialmente viable como lo ha señalado la doctrina y la jurisprudencia nacional 

y extranjera. 

 

En ese orden de ideas, la demanda no debió haberse admitido. 

 

 

 

PRUEBAS 

Me permito aportar como prueba documental el Registro Único de Transito - 

Históricos Propietarios, 03 folios, donde figura como propietario del mencionado 

vehículo el señor ELMER DE JESUS VILLEGAS VASQUEZ, identificado con la 

cedula de ciudadanía N 70.385.550 
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ANEXO 

Registro Único de Transito - Históricos Propietarios, 03 folios 

 

 

De la señora Juez, Atentamente,   

  

 

AMAURY DE JESUS PEREZ PALOMINO  

C.C No. 7.377.882 de San Pelayo, córdoba  

T.P No. 102701 del C.S. de la Judicatura.  
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